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ANEXO I 

I. INTRODUCCIÓN

Si consideramos que lo social forma parte del núcleo duro de la identidad de la Unión, bien puede decirse que la Europa social hoy está en la encrucijada de caminos en que se encuentra la propia Unión Europea. Las opciones serán trascendentales. Esperemos que no se elija condenarse a la insignificancia de una nueva zona de libre comercio, en un mundo globalizado  y ordenado bajo el paradigma de los valores que señalan desde el otro lado del océano.

En otros momentos podríamos habernos acercado a glosar la Europa Social contemplándola como una foto fija y limitándonos a sus características, sus logros, sus insuficiencias. Hoy, cuando la Convención ha terminado sus trabajos y la CIG va a decidir el futuro de Europa, creo que es obligado analizar las políticas públicas sociales no sólo considerando lo que hoy son, sino lo que parece que serán y comparando ambas cosas con lo que desiderativamente tendrían que ser.

Me propongo, por tanto, hacer en primer lugar una breve exposición de la situación social de la Unión, consideraré después la situación jurídico-política en que se encuentra la Política Social europea. En tercer lugar, expondré los elementos más significativos que se han manejado en el seno de la Convención, y concluiré, en cuarto y último lugar, con algunas consideraciones sobre lo que aún cabe hacer para que, en este complejo camino, no perdamos la ambición y la pasión de esta última utopía. 

Dejaré sólo apuntado, antes de la conclusión final, que aunque hay motivos de preocupación, también los hay, y más significativos, de esperanza: En efecto, hace dos años el consejo de Niza se vio empujado a que la CIG, que debe reformar los Tratados, fuera precedida y tomara en consideración los trabajos de una Convención, a semejanzas de como se hizo con la Carta de los Derechos Fundamentales.  Les confieso que me encontraba entre los escépticos y entre los que pensaban que esta Convención sería simplemente un artificio nominal que difícilmente abriría camino a una etapa verdaderamente constituyente para la Europa del nuevo milenio.

Forzoso es decir que el mecanismo puesto en marcha parece decidido a diseñar un auténtico Tratado Constitucional. Ciertamente, la última palabra la tiene la Conferencia Intergubernamental, pero difícilmente podrá apartarse sensiblemente del trabajo realizado por la Convención.

Es difícil, que esta Convención tenga su Victor Hugo y que su obra merezca el asombro de la humanidad como aquella  primera de 1793. Pero no es ilusorio afirmar que estamos ante un gran momento de la historia de Europa.  Todo dependerá, como en aquella ocasión, de que los políticos europeos quieran y sepan ocuparse de los problemas de la gente y no sólo de los de las elites políticas, o del reparto y ejercicio del poder entre los Estados miembros. Todo dependerá en último extremo de que a la lógica de los Estados se una la de los pueblos, y que estas lógicas no silencien o posterguen la de los ciudadanos.

II.  SITUACIÓN SOCIAL EN LA UNIÓN EUROPEA

Nada mejor para empezar mi conferencia que pararse a analizar la información básica sobre la situación social en Europa. Manejaré cifras del último informe de la Comisión, que está publicado por Eurostat y que se puede consultar en la red
, para examinar los principales factores sociales que determinan las necesidades sociales de hoy y las de futuro. Me detengo en lo que considero los principales factores: población, condiciones de vida, renta, y participación social.

1. Tendencias demográficas

La evolución demográfica ofrece un buen punto de partida para esbozar un panorama de la situación social.

Los europeos viven cada vez más, pero los niveles de fecundidad siguen siendo muy bajos. En consecuencia, la población de la UE está envejeciendo. Cuando hacia 2010 empiecen a jubilarse los nacidos durante el denominado baby boom, es probable que haya disminuido la población activa y aumentado bruscamente la tasa de dependencia de la tercera edad. Hoy en día, las personas mayores representan el 16 % de la población total. Se espera que este porcentaje se incremente hasta el 27 % antes de 2010 y el 50% antes del 2050. Paralelamente, el número de personas "muy ancianas" (80 años o más) aumentará casi un 50 % durante los tres próximos lustros.

Después de siglos de expansión ininterrumpida, se empieza a perfilar en el horizonte la posibilidad de que la población europea deje de crecer; por eso, la migración internacional está adquiriendo rápidamente importancia como factor de crecimiento de la población. En los últimos cinco años, ha representado el 70 % del incremento de la población de la UE. 

Mientras tanto, disminuye el tamaño de los hogares, la proporción de hijos a cargo que viven en familias monoparentales (por lo general con la madre) ha registrado un alza significativa en los últimos 15 años: en 1998, el 13 % del total de hijos dependientes vivían con uno de sus padres, frente a sólo un 8 % en 1983, tendiendo los jóvenes a posponer el matrimonio.

2. Algunos aspectos relativos a las condiciones de trabajo y de vida

En los últimos años, las condiciones de vida de la mayoría de los ciudadanos de la UE se han beneficiado de un crecimiento económico fuerte y sostenido y de la mejora de la situación del empleo. En 2000, alrededor de 166 millones de personas tenían un empleo en la Unión —una cifra superior en cerca de 10 millones a la de 1995—, lo que equivale a una tasa de empleo del 63,3 % (en España sólo el 55%). La cifra europea es bastante menos elevada que en EE.UU (73%) y que en Japón (70%). Igualmente la distancia es enorme entre las mujeres (54%) frente  a 72,5% de los hombres. 

Diez millones de empleos adicionales (en España 1,8) es un aumento estimable, pero modesto e insatisfactorio, además, porque el número de trabajadores a tiempo parcial continua aumentando. Otro dato negativo es que el 13% de los asalariados de la Unión tenían un contrato temporal,  cifra que nos parece un sueño vista desde España donde  se triplica la cifra europeo y se baten todos los retos de temporalidad.

El número total de desempleados en EU-15 disminuyó hasta unos 14 millones, es decir, el 8,2 % de la población activa, la tasa de desempleo más baja desde 1992. Esta evolución positiva está deteriorándose en los últimos trimestres y el nivel de desempleo sigue siendo demasiado elevado. En consecuencia, una parte considerable de la población de la UE sigue bajo la amenaza de la pobreza y la exclusión social.

He preferido dar los datos de empleo, antes de hablar de actividad y de desempleo porque en la agenda europea sé esta empezando a sustituir el debate del desempleo por el de empleo y a asumir, en concreto, compromisos de empleo. No se trata ya, por tanto, sólo de eliminar el paro sino de conseguir tasas reales de empleo similares a las de EE.UU. y Japón. El Tratado de Amsterdam ya situó como un objetivo de la Unión el alcanzar un nivel elevado (art. 127.2) y después del Tratado de Amsterdam se convino, después de la Cumbre dedicada al Empleo (Cumbre de Luxemburgo, 1997) a levantar una estrategia específica apoyada en los famosos cuatro pilares:

· Incrementar la capacidad de inserción profesional

· Mejorar el espíritu empresarial

· Mejorar la capacidad de adaptación

· Igualdad de oportunidades para las mujeres
Antes he calificado como "insatisfactorio" la cifra de creación de empleo en la década de los 90. Ahora es el momento de argumentarlo más. Para ello hay que hablar de los objetivos de Lisboa para el año 2010.


Objetivos Lisboa
UE 2000
España 2000
Desafío España

Tasa de empleo
70%
63%
55%
+ 15

Nº total
174 millones
157 millones
14,5 millones
+ 4 millones

Tasa de empleo femenino
60%
54%
40,3%
+ 19,7

Nº total


5,4 millones
+ 2,5 millones

Tasa de empleo mayores
50%
38%
36,8%
+ 13,2

En todo caso, hay que echar una mirada también al desempleo en Europa, donde las cifras siguen siendo dramáticas, aunque mejores que hace 10 años: en 2000 el número total de parados bajó por primera vez desde 1992 de la barrera de los 15 millones, lo que representa un 8,2% de la mano de obra contra un 4,5% en EE.UU. y 4,1 en Japón. El país con más grave problema es España, 14,1%, mientras que tienen cifras japonesas Dinamarca, Luxemburgo, Países Bajos, Austria y Portugal. También, como en otras cosas, las mujeres presentan indicadores peores que los hombres y hay grandes disparidades  entre los países y entre las regiones. En suma, hay mucha tarea por delante y a ello se están dedicando  el Consejo, La Comisión y el Parlamento en los planes nacionales y en las líneas directrices. Los Estados han convenido  trasladar más recursos a políticas activas y  aumentar el porcentaje de parados a  los que se les va a ofrecer formación, o medidas análogas, aproximándose a la media de los tres más eficientes.

Especial preocupación mueven dos colectivos, el de los jóvenes y el de los parados de larga duración. Hay casi 5 millones de parados jóvenes en Europa, lo que viene a representar un 16% de los jóvenes presentes en el mercado de trabajo. Los Estados miembros se han comprometido a que ninguno de ellos esté a más de 6 meses sin que se tome una medida especifica para su incorporación a nivel profesional. Otro objetivo especifico es el de los parados de larga duración. La situación es muy preocupante: 44% de los parados en Europa lleva más de un año en desempleo, que es tanto como decir en una época de profundos cambios tecnológicos que están fuera del mercado de trabajo. También las tasas entre las mujeres son peores que entre los hombres. Esta situación parece más enquistada y con más resistencia a la evolución y al cambio. Por ello también los Estados miembros han adquirido compromisos específicos, y se han comprometido a hacer una orientación individual de carácter profesional antes de que lleven 12 meses en el paro.

La salud está mejorando, pero el estado de salud sigue estando fuertemente marcado por las diferencias sociales. Varios estudios ponen de manifiesto grandes diferencias en el estado de salud según las categorías sociales, así como una creciente distancia entre la esperanza de vida de las clases más ricas y las más pobres de la sociedad.

El nivel educativo y el acceso a los estudios están mejorando, pero no para todo el mundo. En la actualidad, más del 76 % de las personas con edades com-prendidas entre los 25 y los 29 años ha completado la enseñanza secundaria superior. La proporción de personas con niveles de estudios bajos retrocedió de un 41 % a un 26 %. Sin embargo, el 20 % de las personas con edades comprendidas entre los 18 y los 24 años abandona el sistema educativo, en el mejor de los casos, con sólo una cualificación correspondiente al primer ciclo de la educación secundaria.

En toda la Unión, cuanto más alto es el nivel de estudios alcanzado, mayores son las oportunidades. Entre 1996 y 2000 se registró en todas las regiones un fuerte crecimiento del empleo entre los trabajadores que habían completado la educación secundaria superior o la educación terciaria. Para las personas con niveles de estudios más bajos, en cambio, la evolución del empleo fue negativa. España cuenta, pues, con un amplio margen de maniobra para elevar su tasa de empleo global y ofrecer mejores empleos a los trabajadores más cualificados.

Distribución de la renta: no se registran cambios en la situación de los hogares con rentas bajas. En la mayoría de los Estados miembros, alrededor del 70 % de los ingresos proceden del trabajo, entre un 25 y un 30 % de las pensiones y otras prestaciones sociales, y el pequeño porcentaje restante del capital y otras fuentes privadas. 

Aunque las prestaciones sociales no representan un porcentaje mayoritario de las rentas, el 73 % de los ciudadanos comunitarios se benefician de transferencias de este tipo. A nivel comunitario, el 20 % más pobre de la población percibió el 8 % de la renta total en 1998, mientras que el 20 % más rico obtuvo el 39 %, es decir, casi 5,4 veces más.

En 1998, 68 millones de personas, alrededor del 18 % de la población comunitaria estaban bajo el riesgo de la pobreza. El riesgo de pobreza es más importante para ciertos tipos de hogares.

Una de las principales causas de pobreza y exclusión social es la falta de empleo o el hecho de percibir salarios bajos. En 1998, el riesgo de pobreza entre las personas que vivían en hogares en los que ninguno de sus miembros en edad de trabajar tenía un empleo era del 51 %, unas 2,3 veces más que el registrado en los hogares donde al menos una persona trabaja.

3. La evolución del gasto en protección social y de la asistencia social 

La protección social tiene un considerable impacto en la situación social. La mayoría de la población comunitaria vive en hogares que perciben al menos un tipo de prestación de protección social. Las prestaciones sociales reducen la proporción de personas amenazadas de pobreza en todos los Estados miembros.

En 1998, el gasto bruto en protección social en la UE ascendía al 27,7 % del PIB y

equivalía a aproximadamente 5.600 euros per cápita. Existen disparidades considerables entre los Estados miembros.

La evolución del gasto bruto en protección social como porcentaje del PIB a lo largo de la última década refleja movimientos cíclicos y una tendencia a la convergencia en algunos Estados miembros. Durante ese mismo periodo, la disminución del gasto social en relación con el PIB ha sido una característica común a la mayoría de los Estados miembros, al igual que había sido también generalizado el aumento registrado durante los cuatro años anteriores.

4. El desafío de la movilidad y de la migración

El derecho a la libre circulación es un derecho fundamental y como tal aparece consagrado en el Tratado de la CE. En el contexto de la política de empleo, la movilidad constituye uno de los factores primordiales para mejorar la flexibilidad y corregir los desequilibrios del mercado de trabajo. A escala comunitaria, el debate ha sido particularmente relevante en el marco de la Estrategia Europea de Empleo.

Los niveles actuales de movilidad geográfica son muy bajos si los comparamos con los que se registraban en los años cincuenta y sesenta. Hoy en día, se estima que la movilidad geográfica entre Estados miembros afecta cada año a entre el 0,1 y el 0,2 % de la población total.

La lengua sigue siendo uno de los principales obstáculos a la hora de plantearse un cambio de residencia a otro país. El 47% de los europeos declara conocer solamente su lengua materna. La disponibilidad de una vivienda asequible y de calidad es otro criterio crucial a la hora de tomar una decisión relativa a la movilidad.

Tendencias futuras con efectos sobre la movilidad. la mayoría de los jóvenes (el 45 % de los de 15 a 24 años y cerca del 60 % de los de 25 a 39 años) han cambiado de residencia al menos una vez durante los últimos diez años. Los jóvenes se sienten más atraídos por las grandes áreas urbanas. 

El nivel global de movilidad se verá probablemente afectado por la disminución gra-dual del número de personas en la categoría de edad más joven (15-29 años), debida al fuerte retroceso de la fecundidad. Esta categoría representaba el 23,2 % de la población de la UE en 1990, el 19,6 % en 2000 y el escenario tendencial de Eurostat indica una nueva reducción para el año 2010, en el que representarán el 17,8 %.

Las políticas de desarrollo regional revisten una importancia particular para aprovechar al máximo las posibilidades que ofrece la movilidad geográfica.

En la UE, hay 70 regiones (aproximadamente una de cada tres) en las que más del 50 % de la población vive en "zonas densamente pobladas". Estas 70 regiones representan el 14,7 % del territorio total de EU-15 y el 45,2 % de su población.

Las proyecciones demográficas actuales indican que esta brecha entre regiones seguirá ahondándose. Se espera que entre 2000 y 2015 la población en edad de trabajar de las diez regiones más desfavorecidas disminuya un 12 % y que la de las diez regiones más prósperas aumente un 15 %.

Si se consideran las tendencias de la movilidad a más largo plazo, la rápida evolución de las tecnologías podrían reducir progresivamente la importancia de la movilidad geográfica (en comparación con la movilidad profesional) como medio de mejorar la distribución de los recursos humanos.

La próxima ampliación podría generar, en un primer momento, un incremento de la movilidad transfronteriza.

Inmigración de terceros países. A lo largo de las últimas décadas se ha observado un modelo irregular de crecimiento de la migración neta. 

En 1998, 13 millones de personas, es decir, el 3,5 % de la población de la UE, eran ciudadanos de terceros países, lo que representa un aumento del 50 % en comparación con las cifras de 1985. Las cifras eran muy superiores en algunos Estados miembros de Europa central (9,3 % en Austria y 6,7% en Alemania) y mucho más bajas en España e Italia. Se está acentuando el carácter multicultural de la mayoría de las grandes áreas urbanas, donde es preciso definir estrategias apropiadas para la inte-gración social y económica de los recién llegados y sus familias.

La gestión de los flujos migratorios procedentes de terceros países constituye un desafío cada vez más importante. Una importante proporción de inmigrantes son jóvenes escasamente cualificados. Numerosas personas entran o permanecen en la UE de manera ilegal y ejercen un trabajo no declarado, a menudo en sectores y regiones con un importante volumen de economía sumergida. Los inmigrantes — legales e ilegales— se encuentran en una situación más vulnerable que los trabajadores nacionales y están a menudo dispuestos a hacer concesiones en lo tocante a salarios u otros derechos relacionados con el trabajo.

Pese a que la inmigración suele ser considerada un factor de flexibilidad en el mercado de trabajo, no podemos pasar por alto el riesgo de segregación que entraña la excesiva representación de nacionales de terceros países en los empleos peor remunerados. Esta situación no se explica únicamente por el bajo nivel de cualificación de los ciudadanos de terceros países. 

La vulnerabilidad de los migrantes a la discriminación, la explotación y los abusos se ve a menudo exacerbada por las dificultades lingüísticas, la falta de familiaridad con las costumbres y la cultura locales y el escaso desarrollo de las redes sociales. Existen ya, sin embargo, ciertas iniciativas  que pretenden mejorar la accesibilidad de los inmigrantes a los lugares de trabajo o a los servicios sociales y de salud. La lucha contra la dualización del mercado de trabajo y los esfuerzos para la integración social y económica de los emigrantes será una tarea de primer orden. Dotar de medios y capacidades a las autoridades locales y a las redes sociales será tarea urgente y prioritaria para evitar también los brotes de racismo y xenofobia en las comunidades de acogida.

5. Participación social

Europa es un continente con un elevado nivel de articulación y sociabilidad. Los contactos sociales son muy elevados, salvo quizá una minoría, creciente, de personas muy mayores. Europa dispone de una rica vida asociativa y un enorme potencial de voluntarios y gentes disponibles para trabajar a favor de la comunidad y de sus semejantes. Felizmente estas actividades han crecido grandemente en estos últimos años y, muy esperanzadoramente, entre la juventud. Aquí también, parecen existir redes y valores más sólidos en el Norte que en el sur de Europa, y están adquiriendo gran relevancia estratégica en la resolución de problemas tan complejos como la integración social de los emigrantes, tarea esta en la que hay experiencias altamente significativas, tanto desde el punto de vista cuantitativo, como cualitativo. Experiencias y debates de una ejemplaridad que España debería conocer y aprender.

En un momento en el que se debilitan los tradicionales medios de socialización a través del trabajo o  los lugares seguros, como la familia extensa, estas redes sociales cumplen y cumplirán un importante papel multifuncional, incluida la prestación de servicios y cuidados a los mas desposeídos. Es también un vector ineludible para la consolidación de los valores culturales, de la solidaridad y de la democracia de mas calidad. La participación es en buena medida la vara de medir de la capacidad social de una comunidad, de sus aptitudes para asumir compromisos y deberes, de su maestría para enfrentar los desafíos de un futuro que se adivina exigente desde los parámetros de la solidaridad. Desde luego, cualquier derrapaje en otra dirección sería algo bien distinto del paradigma que se expresa tras la mención al modelo social europeo y a los anhelos que se acaban de proclamar en la Carta de Derechos Fundamentales.

La otra cara de la moneda, el fracaso, lo da la presencia de las personas aisladas. Los estudios disponibles muestran que el sentimiento de soledad es tres veces mas frecuente que la media entre las personas de mas de 80 años: En algunos países mas del 10% de este colectivo dice sufrir de esta situación. Más grave es este sentimiento entre los enfermos(cinco veces mas que la media), y es significativo entre quienes carecen de una familia o de rentas suficientes.

Otra perspectiva de las tramas profundas de nuestra sociedad es el extraordinario papel que juegan las mujeres, sobre todo en los cuidados de niños, viejos y enfermos, y al pesado tributo que pagan en forma de peores perspectivas en la distribución primaria de las rentas y en la obtención de beneficios sociales y pensiones. Esta es una situación que cambia rápidamente a medida que la mujer se incorpora al mercado de trabajo convencional, lo que sitúa un horizonte pleno de retos y necesitado de nuevas iniciativas para encarar las necesidades de cuidados de la población de las próximas décadas.

Todo este conjunto de datos sumarios presenta un cuadro nítido de los desafíos para la Europa social:

a). - Tiene que aflorar una nueva mano de obra. Para mantener la proporción activos pavos en unas tasas razonables, se ha de incrementar la tasa de empleo entre los trabajadores de mas de 50 años y entre las mujeres. 

b). - Habrá que imaginar de otra forma los ciclos vitales. Desde luego, el periodo de formación deberá extenderse a lo largo de toda la vida y las condiciones de entradas y salidas del mercado de trabajo, ni podrán ser tan rígidos como ahora, ni tan llenos de elementos discriminatorios contra las mujeres y los hombres de edad madura.

c). - Resulta imprescindible un nuevo contrato social entre hombres y mujeres, que les permita a ellas las mismas oportunidades y poder conciliar vida familiar y profesional. Todo ello está demandado desde la más elemental justicia, y por mor de una necesidad tan imperiosa como es levantar las maltrechas tasas de fecundidad. En caso contrario, las pensiones y el conjunto de la vida económica y social, pagarán la factura de una sociedad patológicamente envejecida.

d). - Sumar y contar con todas las potencialidades. Carece de todo sentido enfrentar lo económico a lo social, o lo privado a lo publico, o unas generaciones a otras...  Nuestro modelo social necesita del concurso y del desarrollo de todas las capacidades en un mundo que hay que ordenar desde la idea de la cooperación mejor que desde la competencia feroz.

III.  LA POLÍTICA SOCIAL DE LA UNIÓN

Habría que empezar esta reflexión con una pregunta que mucha gente se hace. En realidad, ¿hay una política social digna de tal nombre en la Unión Europea? Creo que esa pregunta no tiene una respuesta tajante. Lo más que me atrevería a afirmar es que en la Unión Europea hay una amplia panoplia de políticas e instrumentos que configuran un embrionario modelo de Estado de Bienestar a escala europea. Cuando se habla del modelo social Europeo, se engloba en el término las respuestas que los Estados de la Unión han dado a sus necesidades sociales y los complementos que se añaden desde la esfera supraestatal. Pero, esta franja supranacional, forzoso es reconocer, es aún limitada, asimétrica, subordinada y manifiestamente insuficiente.

· Es limitada, porque no cubre los elementos más significativos del programa del Estado de bienestar. 

· Es asimétrica, por su carácter aluvional y el coyunturalismo con el que se ha ido construyendo.

· Está claramente subordinada a la construcción del mercado único. 

· Es manifiestamente insuficiente, como marco de garantía para los derechos subjetivos de los europeos. 

· Pero simultáneamente, es inteligente, porque ha sabido crecer en un marco jurídico y político estrecho. 

· Es eficiente, porque  ha sabido tener resultados con escasísimos recursos.

· Es modélica, porque enseña a todo el mundo, y por primera vez en la historia, como se constituye un modelo social en parámetros supranacionales.

1. Un poco de historia

Por empezar por la historia, el primer rasgo de la política social europea es su novedad. Hablando con rigor, fue clamorosa la ausencia de preocupaciones sociales en los Tratados Constitutivos, salvo afirmaciones retóricas.  Igualmente hay que señalar, que sólo hubo algunos débiles instrumentos de política social entre 1957 y 1987, y  siempre como políticas residuales o de acompañamiento que pudieran permitir la libertad de circulación de los trabajadores. El Acta Única Europea (en 1987) abre un camino expansivo y sitúa a la política de cohesión y al bienestar social como un componente fundamental de la integración y una necesidad para el mercado único. La Carta Comunitaria de Derechos Sociales Fundamentales de 1989, pese a su carácter no vinculante, opera también en la dirección de situar las preocupaciones sociales en el corazón del proyecto de la Unión. La Comisión y la Corte de Justicia han usado los compromisos de la Carta, expandiendo interpretaciones y actuaciones que, ab initio, sólo  tenían carácter programático. 

Maastrich fue una ocasión casi totalmente perdida, pese a que la Unión Económica y Monetaria hubiera exigido, en paralelo,  idéntica voluntad de construir la Europa Social. Esta asimetría fue certeramente observada por los Estados que dieron el paso de firmar el Protocolo Anexo que sancionaba el Acuerdo de Política Social, que, con su Plan de Acción Social 1989-1994, permitiría considerables avances en el ámbito legislativo, y crearía la correlación de fuerzas suficientes para que vieran la luz los Libros Blancos sobre Crecimiento, Competitividad y Empleo y sobre la Política Social Europea.

El Tratado de la Unión Europea de 1997 supuso avances importantes y la consolidación de objetivos e instrumentos comunitarios sobre todo en el área del Empleo, posteriormente plasmados en la Cumbre de Estrasburgo de 1997 y el inicio de la Estrategia Europea del Empleo. Más recientemente, en esta última Legislatura, se proclamó la Carta de Derechos Fundamentales,  se ha acelerado la aprobación de Directivas bloqueadas y se han iniciado nuevos métodos de coordinación en áreas novedosas como la exclusión social, las pensiones y la asistencia sanitaria a los mayores.

2 . Las políticas más significativas

El núcleo duro de las políticas sociales europeas, y sigo en esto a los profesores Adelantado y Gomá, difiere de los que son convencionales en los Estados miembros. Se observa en las políticas comunitarias desarrollos novedosos, como la cohesión, y la atención preferente a problemas que no suelen serlo de las políticas nacionales, como las políticas activas de empleo, la lucha contra la exclusión y la igualdad de género.

Empezando por la política de cohesión, por ser la más original, la Comunidad primero y la Unión después, han ido creando un potente cuerpo doctrinal y poderosos instrumentos operativos. El Acta Única Europea hace de ella un elemento central de la acción comunitaria y, a diferencia de las otras políticas sociales, la dota de potentes mecanismos de financiación en las tres áreas y fondos con los que opera (regional, social, y agrario).  Creo que las tres áreas merecen tal consideración porque las dimensiones regionales y agrarias se programan y financian con la finalidad de corregir los efectos negativos del mercado y todas ellas conducen a una redistribución de la renta y capacidades hacia los más necesitados de solidaridad. Es, además, la única política social que implica un gasto comunitario más que significativo: al mismo se destina casi el 40% del Presupuesto de la Unión. En lo más específicamente social, el Fondo Social Europeo y las Iniciativas Comunitarias a él asociadas, significan, a su vez, la tercera parte aproximadamente de los recursos disponibles.

Citaría, en segundo lugar, a las políticas de igualdad de género, por ser el terreno en el que la Unión Europea ha construido un modelo de referencia y unos instrumentos que han superado los déficits seculares de los Estados miembros.

En estas políticas de igualdad, la aportación comunitaria no es mensurable en términos financieros, ciertamente modestos, sino en la solidez de su aportación metodológica, estratégica y regulativa. El lanzamiento de principios tales como el de acción positiva o el de la transversalidad (mainstreaming) de la igualdad, han supuesto avances históricos para la protección y promoción de los derechos de la mujer en todos los Estados miembros, y en todos los terrenos.

Las palancas operativas han sido también una suma eficiente de viejos instrumentos regulativos (Directivas y Reglamentos), sutiles formas de regulación simbólicas (Recomendaciones, Comunicaciones), y asocian con las fuerzas de la sociedad civil europea, lobbys, iniciativas locales y movilizaciones, potenciadas a través de los Programas y las Redes Europeas.

La tercera de las 4 políticas del núcleo duro de las Políticas Sociales Comunitarias que quiero referir es la lucha contra la marginación y la exclusión social. Aquí, al igual que en la política de la igualdad entre hombres y mujeres, la política de la comunidad ha venido a colmar las lagunas y debilidades de las políticas estatales y está suponiendo un factor de primera magnitud en la reestructuración y la reforma de los Estados de Bienestar a escala Estatal. Es muy interesante observar la acción comunitaria focalizando la atención sobre las nuevas necesidades sociales deficientemente atendidas desde los convencionalismos de unos Estados de Bienestar Estatales, frecuentemente concebidos desde la perspectiva laboral de prestaciones para los trabajadores y sus familias y construidos sobre modelos de sociedad, de trabajo y de familia profundamente alterados en esa última década.

En la lucha contra la pobreza, la Unión poco puede hacer desde la esfera regulativa: El artículo 137.1j excluye expresamente la acción legislativa comunitaria en esta materia. Por otra parte, los techos de las perspectivas financieras  hacen impracticable cualquier abordaje presupuestario a un problema que afecta a casi el 20% de la población comunitaria. En estas condiciones y con estas limitaciones la Comunidad ha elegido la vía de la innovación y del aprendizaje mutuo, diseminado entre los Estados miembros las mejores prácticas. Más recientemente se han iniciado un sistema de cooperación entre los Estados a través de un MAC (Método Abierto de Coordinación) trazando objetivos, estableciendo indicadores y Recomendaciones, evaluando los resultados de los Planes Nacionales contra la pobreza y la exclusión. Este nuevo mecanismo, que luego referiremos con más detalle, es un eficaz remedio para intervenir en aquellas áreas en las que la acción legislativa está formalmente reservada al espacio de la subsidariedad.

En último lugar, y no porque sea menos relevante, han de mencionarse las políticas laborales.

Las medidas legislativas sobre los derechos laborales fueron las más tempranas. Posiblemente porque se comprendió que la libertad de circulación de los trabajadores, para que sea efectiva, necesitaba del acompañamiento de una legislación comunitaria. Piénsese que esta libertad hubiera sido gravemente impedida si, simultáneamente, no se legislaba sobre la transferibilidad de los derechos a pensión. A este fin responde por ejemplo el Reglamento 1408/71 y la Directiva 98/94.

El mapa regulativo ha ido creciendo hasta el punto de que bien puede decirse que existe ya una sólida regulación y jurisprudencia supranacional sobre los derechos laborales y sobre la seguridad social en la esfera comunitaria. Adolece de asimetrías y de debilidades importantes, pero extiende su campo de aplicación a elementos sustanciales de la organización del tiempo de trabajo, contratación laboral, tanto  normal como atípica, las relaciones laborales y la salud laboral. Se trata de Directivas que son trasladadas, obviamente, al derecho interno con grandes márgenes de flexibilidad y periodos transitorios, siempre con un perfil de normas mínimas; pero es igualmente evidente que han armonizado instituciones y respuestas legislativas nacionales que son especialmente significativas y operativas en los países con más retraso.

Se añade a este conjunto normativo, una amplia producción de instrumentos no regulativos, en forma de Recomendaciones, Comunicaciones, Libros Blancos, etc. que configuran una ayuda y cooperación con los Estados para que la actualización y reformas de las legislaciones nacionales se pauten conforme a un cuerpo doctrinal europeo. 

La aportación comunitaria y el acompañamiento a las políticas estatales cuenta también con instrumentos y agencias especializadas como la Agencia Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo (EU-OSHA), el Centro Europeo para el Desarrollo de la Formación Profesional (Cedefop),  la Fundación Europea para la Mejora de las Condiciones de Vida y de Trabajo (EUROFOUND), la Fundación Europea de Formación (ETF), el Observatorio Europeo de la Droga y las Toxicomanías (OEDT), la Agencia Europea para la Evaluación de los Medicamentos (EMEA), y el Observatorio Europeo del Racismo y la Xenofobia (EUMC).

Los Tratados de Maastrich y Amsterdam han significado también la apertura del diálogo social europeo, al que han dotado de capacidad regulativa. Aunque la producción normativa por vía contractual es aún muy reducida, la apertura de este importante capítulo del modelo social europeo aporta un sugestivo terreno para su futura consolidación y es factor insustituible en la integración europea.

3. La política de empleo

Un Capítulo singular y fundamental es sin duda la política comunitaria sobre el empleo. También aquí ha de subrayarse que es una preocupación relativamente reciente, de la década de los 80s,  por la buena razón de que Europa, hasta esos años, no se enfrenta a la preocupación de la desocupación estructural.

Las primeras respuestas y las más continuadas han sido la  formulación de políticas activas basadas sobre todo en el eje formativo y en las estrategias locales de empleo. Los programas previos a Maastrich han madurado hasta constituir las bases del actual programa Leonardo da Vinci que es para la Unión el paradigma de una política de formación ocupacional.

En otro momento ya hemos comentado el avance que representó la introducción del capítulo sobre el empleo en el Tratado de Amsterdam (1997) y su conceptualización como un objetivo básico de la Unión. Hasta ese momento, bien puede afirmarse que se consideraba al empleo como una resultante y como una política de acompañamiento, amen de un aspecto integrante del discurso político y de las buenas intenciones.

En ese año, tras la salida de la Sra. Thatcher del gobierno británico y el refuerzo del nuevo gobierno socialista francés, se produce la correlación de fuerzas suficiente para que el problema adquiriera la consideración que merece a escala comunitaria: Desde ese momento será conceptualizado como un problema europeo y su solución no se dejará al simple albur del mercado.

Meses después (noviembre 97) se realiza una cumbre específica en Luxemburgo donde se aprueba la Estrategia Europea para el Empleo y se pone a punto la metodología, apoyada en 4 pilares:

· Incrementar la capacidad de inserción profesional

· Mejorar el espíritu empresarial

· Mejorar la capacidad de adaptación de empresas y trabajadores

· Igualdad de oportunidades para las mujeres

Cada año se adopta para cada uno de los pilares un conjunto de líneas directrices, así como los objetivos específicos que deben alcanzar los Estados miembros a través de los Planes Nacionales de Empleo. Asimismo, cada año, hay una evaluación de los objetivos alcanzados y en las Cumbres de Primavera se analizan a fondo las tendencias económicas y sociales de la Unión buscando la mayor sinergia entre todas las políticas.

Esta metodología, con sus planes, directrices, indicadores y recomendaciones periódicas se conoce en la jerga comunitaria como "Proceso de Luxemburgo", que, en pocas palabras, pretende aplicar al empleo el mecanismo de cooperación y supervisión mutua que se venía utilizando para la convergencia económica y monetaria.

Merece sin duda una valoración positiva que por primera vez en la historia comunitaria, se aplique al empleo la voluntad y el compromiso de convergencia que es aplicado a la evolución económica y de las finanzas públicas. Por primera vez el Consejo (pese a la falta de medidas coercitivas) sitúa entre sus prioridades lo que es fundamental para los ciudadanos europeos y arrincona las prédicas ultraliberales de que sólo la economía y el solo mercado aporten la solución, sin necesidad de ninguna clase de regulación o de  intervenciones públicas.

Esta nueva estrategia no olvida, porque sería suicida, que crear el empleo que necesitamos exige una política económica rigurosa y unas finanzas públicas saneadas y sostenibles. Pero añade a esta obviedad que, para que se cree el empleo en la cantidad y en la calidad que se requiere, es preciso una movilización sistemática de todas las políticas y recursos comunitarios en esta dirección, así como la movilización de todos los sectores e interlocutores sociales bajo un fuerte liderazgo y coordinación de las administraciones responsables.

La Cumbre de Lisboa, en la primavera del 2000, añadió nuevas ambiciones y rigor al empeño de la Estrategia y oficializó el llamado Método Abierto de Coordinación. En Lisboa, los jefes de Estado y de Gobierno analizaron en profundidad los retos y oportunidades de la Unión ante los cambios del sistema económico y los requerimientos de la nueva Sociedad de la Información. Lisboa fijó objetivos estratégicos de reforma económica y social para la presente década y precisó objetivos para el empleo (70% de la población activa) y particulares para los colectivos con más problemas (60% para las mujeres y 50% para mayores de 50 años). Vale por tanto decir que estamos ante un nuevo paradigma, el del pleno empleo y, además, respecto de tasas de ocupación equiparables a las de nuestros competidores, EE.UU y Japón.

La valoración de este llamado Método Abierto de Coordinación, como forma novedosa de cooperación, es objeto de valoraciones diversas. En principio parece ser mas un instrumento de cooperación intergubernamental y, por tanto, sospechoso de rehuir el método comunitario. El Parlamento Europeo ha mostrado sus reticencias a la vista de su escasa participación en el proceso y por el riesgo de que frene la regulación comunitaria. En principio, tales prevenciones parecen bien fundadas, ya que todo el proceso se asienta en la más absoluta subsidariedad.

No obstante hay que reconocer que este método, además de ayudar a los Estados a modernizar sus regulaciones y prácticas laborales, esta produciendo estadísticas, objetivos, indicadores y supervisión comunitaria en un espacio donde difícilmente se podrían superar la carencia de bases jurídicas y la presencia de profundas resistencias nacionales para una armonización comunitaria. Creo sinceramente que, aunque el método es mejorable, ha sido una feliz invención para que Europa pueda avanzar en un terreno que hasta hace poco tiempo estaba absolutamente vedado. Hoy, por el contrario, existen líneas directrices europeas, objetivos y medidas europeas, examen y supervisión a escala de la Unión, y se ha abierto un camino que la Convención puede y debe ampliar para incrementar sus potencialidades y eliminar sus debilidades.

IV. LA CUESTIÓN SOCIAL EN LA CONVENCIÓN

El documento clave de la cuestión social en la Convención ha sido realizado por el Grupo de Trabajo XI “Europa Social”. Desgraciadamente, el texto final sólo ha seguido aproximativamente a dicho  proyecto. y queda por ver si en la CIG se respetará, al menos, dicho trabajo. Las resistencias de los grupos y países conservadores han pesado como una losa, obstruyendo,  como fue el caso de los representantes del  gobierno de España, toda posibilidad de avanzar. 

El documento se articula en una introducción contextualizadora y programática, y en diversos epígrafes que pasan revista y proponen salidas a los puntos más arduos.

Retengamos de la introducción la unanimidad acerca de que,  en la historia de las Comunidades, las cuestiones sociales constituyen un elemento esencial de la integración europea, así como la reivindicación del modelo de Bienestar europeo como “uno de los elementos más preciosos (fleurons) de la civilización europea”. En el texto final se recogen estas ideas, pero sólo parcialmente.

Descendiendo a los elementos que han sido objeto del debate y la consideración de Convencionales y Expertos, la situación  respecto a su incorporación al Proyecto de Texto constitucional, es la siguiente:

1. Sobre las menciones a “valores esenciales”( Artículo I.2)

El Grupo de Trabajo focalizó su interés en que en dicho artículo hubiera una conexión con los valores establecidos en la Carta de Derechos Fundamentales, así como que se mencionen las nociones de solidaridad, igualdad entre hombres y mujeres e igualdad de oportunidades. 

En el documento final se menciona, en este terreno, la igualdad, la solidaridad y la no discriminación. No está, pues, explicitada la mención concreta a la igualdad entre hombres y mujeres como una característica central del modelo social europeo de forma que finalmente no aparece entre los principios sino entre los objetivos. Igual suerte ha corrido el concepto de la justicia social.

2. Objetivos Sociales ( Artículo I.3)
El Grupo de trabajo solicitó que se liste de una forma más general y breve que lo que hoy contempla el actual Tratado, y hubo consenso en que se señale: el desarrollo  sostenible, la promoción del pleno empleo y la empleabilidad, el acceso a la educación de base y continua, la inclusión y una protección social elevada, la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. En términos generales la redacción final toma estos conceptos, pero con matices y aproximaciones insuficientes. No se habla por ejemplo de promoción del "pleno empleo" sino de una economía altamente competitiva "tendente al pleno empleo".

No hay tampoco una referencia explícita al modelo social europeo aunque se menciona al modelo de una economía social de mercado, la necesidad de combatir la discriminación social y fomentar la solidaridad entre las generaciones un alto nivel de protección social.

3. Definición de las competencias

Este asunto de las competencias fue el más controvertido en el Grupo de Trabajo y es el más clamorosamente insuficiente en el proyecto. Como se sabe el precepto fundamental, el Art.137 del TCE, al listar  los asuntos en los que la Comunidad “sostiene y completa” la acción de los Estados, establece una compleja redacción respecto a lo que se puede legislar y, dentro de esta categoría, los asuntos que exigen unanimidad y simple consulta al Parlamento y los que se adoptan por codecisión y mayoría cualificada. Añádase además la curiosa prohibición expresa contenida en el 137.6 sobre remuneraciones, huelga y lock out, amen de las disposiciones de los artículos 13 (no-discriminación), 16 (servicios de interés general), y 42 (seguridad social en el marco de la libre circulación), para comprender que es terreno sembrado de opacidades, solapamientos y confusión universal.

Hay un debate envenenado sobre la ampliación o reducción siempre bajo el consenso de que serán materias de competencias compartidas. Los contrarios a la ampliación argumentan que ello colisiona con el deseo del Parlamento de que se generalice el procedimiento de codecisión y se elimine la regla de la unanimidad. En efecto, las prevenciones de los Estados en perder soberanía sobre el modelo social nacional son muy fuertes. Incluso los que tienen un alto compromiso social temen una legislación comunitaria en la materia. 

Como consecuencia, es bien evidente que hemos sido derrotados los partidarios de ampliar la capacidad legislativa a nivel europeo, pese a que es la única forma de realizar el objetivo de asegurar niveles mínimos a todos los ciudadanos en servicios básicos como la educación, la salud o las pensiones.

4. La relación entre la coordinación económica y social y el papel del Método Abierto de Coordinación

Este punto deriva de los problemas de coherencia surgidos entre los  procesos de coordinación en marcha y del lugar secundario reservado a todos los consejos sectoriales frente al Consejo de Economía y Finanzas. Es muy sintomático de esta asimetría y subordinación el que el actual art. 128.2 diga que las líneas directrices del empleo tienen que ser “compatibles” con las Grandes Orientaciones de la Política Económica.

Para mejorar la coherencia, y compatibilizar los diversos calendarios, se debería centralizar en el consejo de primavera todas los procesos y el trabajo de todos los consejos, sin privilegiar las orientaciones económicas. Para mejor asegurarlo, el Grupo pidió que este procedimiento se constitucionalice, y que se dé un papel más significativo al Parlamento europeo.

La primera dificultad para la conceptualización del Método Abierto de Coordinación es que ya están funcionado varios de estos métodos (en el campo social en educación, formación profesional, exclusión social y protección social) con procedimientos diferentes. La segunda, que existen en el Tratado otros sistemas de coordinación obligatoria, como en materia económica (Art. 99) o empleo (Art.128), donde las instituciones están capacitadas para dirigir recomendaciones vinculantes y, en ciertos casos, sanciones.

El texto final dedica el Artículo I.14 a la coordinación de las políticas económicas y de empleo y abre la posibilidad de que se adopten iniciativas similares respecto a las políticas sociales de los Estados miembros. Dudo que esta parquedad mejore el procedimiento y las experiencias ya habidas desde Lisboa, en términos de trasparencia y control democrático, ya que no obliga que se inicien sobre la base de una Comunicación y de un informe previo del Parlamento Europeo y no asocia a los Parlamentos y autoridades nacionales, regionales y locales y no le dota de evaluaciones contrastadas. 

Por último, se ha clarificado y regulado que la protección y mejora de la salud humana forma parte de las materias en las que la Unión podrá llevar a cabo acciones de apoyo, coordinación o complemento. 

5. El papel de los interlocutores y diálogo sociales 

Ya existe un importante reconocimiento a la consulta y a la concertacion social. El art. 138 establece la obligación que tiene la Comisión de realizar estas consultas en los temas sociales. El 137 permite a los Estados miembros que dejen en sus manos la implementación de las directivas, y el 139 permite que se eleven a rango de Directivas los acuerdos sociales comunitarios, como ya ha sido el caso sometiendo a este procedimiento dossieres tan importantes como los permisos parentales, los contratos a tiempo parcial y de duración determinada, la organización del trabajo en la aviación civil y en el mar o el teletrabajo. 

El documento final se refiere a este crucial asunto con  algún detenimiento. El Artículo I.47 se dedica íntegramente al  papel de los interlocutores sociales y al diálogo social autónomo con igual rango que a los principios de la democracia representativa y participativa, asumiendo la obligación de reconocer y promover su papel a escala de la Unión.

V. CONSIDERACIONES FINALES

He considerado hasta aquí los rasgos de la realidad actual y de la que se adivina como posible. Cabe también preguntarse si lo posible pasará a ser lo probable y, también, si se compadece con lo que sería deseable.

Pues bien, aunque parezca modesto y posibilista el diseño de la Convención, puede que no llegue a ser el diseño final. También es cuestionable que en tales circunstancias llegue a interesar a una opinión pública que, prima facie,  parece alejada del quehacer Convencional. Con la paradoja añadida de que sólo una enérgica movilización de espíritus y voluntades podría quebrar las resistencias de unos y las morosidades de otros a que se asegure una arquitectura mínima que permita funcionar a 25 y para que se alcancen objetivos razonables de bienestar y progreso social en la Unión ampliada.

Conviene por ello, aprovechar estos meses para realizar una amplia pedagogía política y un relato de lo que está pasando, del reto que tenemos y de las responsabilidades que tenemos que asumir.

Considero una exigencia ineludible el permitir a Europa que sea algo más que el mero espacio donde circulen mercancías y capitales nominados con una moneda única. O dicho en sentida inverso, considero que sería una enorme irresponsabilidad limitar la integración europea a los simples mecanismos económicos y monetarios para un mercado de 500 millones de seres humanos.

Europa tiene la oportunidad de ofrecerse a sí misma y, con modestia, pero con orgullo, expresar ante el mundo que otra globalización es posible. Una globalización que, junto a la expansión del comercio y los intercambios, proponga y realice un proyecto de alto contenido moral y solidario. Que ponga la economía al servicio de la sociedad y que promueva la redistribución de riquezas y oportunidades, en el interior de cada país, y entre unos y otros estados, a través de políticas sociales cohesivas, serias y significativas.

El déficit social, el déficit democrático y la debilidad de Europa como referencia mundial son males que comparten las mismas causas. Si no avanzamos más en estos escenarios es porque los egoísmos nacionales y la miopía política impiden actuar con la determinación que la situación nos demanda.

La falta de liderazgo del europeísmo alimenta el alejamiento de la opinión de los compromisos políticos de largo alcance y hace que afloren los peores rasgos de la naturaleza humana, dejando huérfanos de apoyo a las políticas generosas o de largo plazo. Las gentes de este principio de siglo, inseguras ante tantos interrogantes y cambios, desertaran de la esperanza  los grandes proyectos y buscarán la salida a sus problemas más inmediatos en las ofertas más demagógicas y populistas. La exacerbación de los nacionalismos excluyentes, la xenofobia y el racismo son hijos airados de una sociedad que no valora el papel de las grandes ilusiones y los horizontes amplios. Citando a Claudio Magri, yo también sostengo que con solo levadura no se hace pan, pero que nunca se hizo el buen pan sin un poco de levadura. Por eso he referido, sin complejos, mi afección a la utopía europeísta que, aunque nunca se complete, siempre la necesitaremos para iluminar nuestros pasos.

Para eso, es fundamental que la política social europea avance cuanto más, mejor. Tenemos que trabajar para que el espacio social europeo se ordene bajo un gobierno multinivel, comunitarizado, aunque plenamente compatible con las peculiaridades y tradiciones nacionales y gestionado desde los niveles más próximos a los ciudadanos, buscando la máxima eficacia y calidad. Con una amplia esfera comunitaria:

1. Que prescriba los grandes principios y orientaciones de la política social. Con una Carta de Derechos constitucionalizada y exigible jurisdiccionalmente. Con una política de pleno empleo de calidad, un alto nivel de protección social y un compromiso de erradicación de todas las formas de desigualdad, exclusión y pobreza.

2. Con una clara distribución de competencias, en la que haya reservados para la Unión amplios espacios legislativos que señalen objetivos y mínimos de obligado cumplimiento y con instrumentos, incluidos los de carácter fiscal, que aseguren la cohesión económica y social y  el pleno respeto de los derechos sociales de los ciudadanos europeos.
3. Con unos procedimientos plenamente comunitarizado, sin derechos a veto o exigencia de unanimidad, a los que se asocien los representantes parlamentarios, políticos y sociales de los ciudadanos.

4. Con procedimientos de cooperación y coordinación, en las materias reservadas a la subsidariedad, que aseguren la coherencia entre las políticas estatales y entre estas y las de Unión.

5. Con una política económica rigurosa y al servicio del pleno empleo y al bienestar de todos.

El avance de la Europa social es la más segura inversión para la integración política europea y para que Europa emerja como elemento de referencia en la esfera internacional. Solo así los ciudadanos verán a la Unión como algo próximo y positivo para sus vidas y para su futuro. Solo reconciliando la agenda de Bruselas con las preocupaciones más inmediatas de los europeos estos sentirán a Europa como un proyecto valioso y apreciable. El famoso foso que existe entre los ciudadanos y el proyecto europeísta sólo se colmará hablando su lenguaje y ocupándose de sus problemas.

El Grupo parlamentario del PSE analizará estas cuestiones la próxima semana en Bolonia. El proyecto de declaración, que anexo a estos folios, señala con toda precisión que nos encontramos en una fase sumamente delicada que exige un compromiso aún mayor para dotar de nuevo brio al modelo social europeo y para que no queden en el olvido los objetivos sociales del proceso de Lisboa. En suma para que haya una auténtica gobernanza económica y social progresista.

La Europa social esta en una encrucijada. Comparte los mismos retos, y le acechan las mismas amenazas que al proyecto europeo general. Porque, al fin y al cabo, la Europa social no es sino la propia razón de ser de Europa.
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Asunto:
Proyecto de declaración política del Grupo Parlamentario del PSE con vistas al debate sobre la EUROPA SOCIAL que se celebrará en Bolonia el día 17 de septiembre 2003

Introducción

La actual legislatura del Parlamento Europeo representa sin lugar a dudas un hito para el futuro de Europa.


Después del Tratado de Amsterdam, y a instancias de los socialistas europeos, se introdujo un nuevo título sobre el empleo después del título sobre la Unión Monetaria Europea a fin de conseguir que el empleo tenga la misma importancia que la política económica y que las futuras políticas económicas y estructurales se elaboren teniendo en cuenta este objetivo.

En la Cumbre de Lisboa de 2002, la primera Cumbre sobre el empleo, la reforma económica y la cohesión social, se fijó un nuevo y ambicioso objetivo: convertir a la UE en la economía basada en el conocimiento más competitiva del mundo, con pleno empleo de calidad y con mayor cohesión social, lo que significa que los progresos tanto en el ámbito económico como en el social deben ir de la mano. Desde la adopción de la "estrategia sobre el desarrollo sostenible" de Estocolmo, la modernización ecológica de la economía se ha convertido también en un punto clave de una sociedad sostenible.

La Nueva Agenda Social Europea 2001-2006, adoptada en la Cumbre de Niza, prevé un enfoque general y coherente para que la Unión Europea responda a los nuevos retos para la política social que se derivan de la transformación radical de la economía y de la sociedad. El aspecto clave es la promoción de la calidad: pleno empleo y calidad del trabajo, calidad de la protección social, calidad de las relaciones laborales. La Comisión confirmó estos principios fundamentales incorporándolos asimismo en las líneas directrices sobre el empleo.

La aprobación de la Carta de los Derechos Fundamentales constituye una base concreta para el futuro de la Europa Social, sobre todo cuando se trata de definir el tipo de Europa que queremos después de la ampliación. Los valores incluidos en la Carta son indivisibles: los derechos sociales forman parte integrante de la ciudadanía europea.

La integración de la Carta en el proyecto de Constitución sobre el futuro de Europa, aprobado por la Convención, es una etapa crucial en ese sentido.  Los valores y objetivos, comprendidos en los artículos 2 y 3 de la Constitución, tienen en consideración los conceptos de "igualdad", de "economía social y de mercado", de "pleno empleo", de "justicia social" y de "igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres".  El proyecto de Constitución contiene también algunas mejoras en términos de instrumentos políticos destinados a aplicar estos principios aunque nuestras ambiciones no hayan sido logradas completamente.    

Construir una Europa social más fuerte, acercar Europa a sus ciudadanos

La globalización puede ofrecer nuevas posibilidades a millones de personas, aunque también puede ser injusta, ya que con bastante frecuencia está encabezada por la ideología ultraliberal y por "élites" financieras. Tenemos que construir, por lo tanto, una nueva gobernanza global en la que las libertades políticas, económicas y sociales se conviertan en una realidad para cada ciudadano.

Así pues, Europa debe actuar con fuerza en la escena internacional y contribuir a una mejor globalización.

El Grupo Parlamentario del PSE se ha comprometido a reforzar el modelo económico y social de la UE. Europa fue la patria del Estado del bienestar, del desarrollo de las relaciones laborales y de los derechos de los trabajadores. Este modelo, que ha salvaguardado y debe seguir salvaguardando el progreso, la estabilidad y el bienestar, necesita un impulso para garantizar que tenga en cuenta los retos que se derivan de los cambios demográficos y tecnológicos, en el mercado laboral y en la estructura familiar y para evitar el desarrollo de la exclusión social.

Los debates a nivel nacional y europeo sobre el modelo económico y social que necesita nuestro continente son un reflejo de los que se están llevando a cabo en el Parlamento Europeo.

Por un lado, está la opción de la combinación de políticas, que está orientada hacia el pleno empleo basado en el conocimiento y en la formación permanente. También incluye un mayor esfuerzo para competir en términos de calidad gracias a la educación, la investigación y el desarrollo, la reactivación de la inversión pública y privada y, sobre todo, la creación de un modelo social moderno y justo. La familia del PSE, incluido el Grupo Parlamentario del PSE, ha contribuido en gran medida a esta opción que finalmente se confirmó en Lisboa. Para que el éxito sea duradero se necesita un papel más fuerte y un compromiso mayor de la Unión Europea en sus políticas económicas y sociales.

Por otro lado, se está intentando claramente utilizar la actual ralentización económica como excusa para volver a un programa ultraliberal y destruir la idea positiva de desarrollo económico. Este modelo de "poca calidad" genera aún más desigualdad y exclusión social, así como puestos de trabajos precarios en los que los costes laborales son el único elemento de competencia.

Nos encontramos en una fase sumamente delicada: La Unión Europea se enfrenta cada vez más a una situación económica y social grave y en continuo empeoramiento. Las incertidumbres económicas influyen en gran medida en la acuciante recuperación económica de Europa. Las especulaciones arriesgadas con capital, el cierre de industrias y los despidos en masa son el pan nuestro de cada día.

Tenemos que reiterar, por consiguiente, que la situación actual exige un compromiso aún mayor para garantizar el cumplimiento de los objetivos de Lisboa, en los que las políticas macroeconómicas, de empleo y sociales se apoyan mutuamente. En nuestra opinión, las soluciones para hacer frente al declive económico y para luchar en favor de la justicia social no deberían excluirse mutuamente, sino que, por el contrario, hay que construir una sinergia entre ambas.

Nuestro primer compromiso es el pleno empleo. No obstante, para alcanzar este objetivo necesitamos en primer lugar duplicar nuestros esfuerzos para impulsar el crecimiento económico y la creación de empleo. Debemos insistir en la necesidad de una gestión eficaz de la economía a nivel europeo, sobre todo tras la introducción del euro. En un mercado integrado, con más de 450 millones de personas después de la ampliación, Europa debe ser capaz de mejorar su "maquinaria de crecimiento" e incentivar su demanda interna.

El Pacto de Crecimiento y Estabilidad debería servir de referencia para una serie de medidas económicas y en materia de empleo destinadas a incrementar la inversión como un instrumento positivo de coordinación económica. Los criterios relativos al déficit deberían evaluarse teniendo en cuenta sus componentes estructurales. Debería tenerse en cuenta la "regla de oro" en relación con las inversiones públicas.

La educación y la formación deberían pasar a ser los puntos clave de un nuevo contrato social. En nuestra economía en continua evolución el pleno empleo, la justicia social y la igualdad van a depender cada vez más de nuestra capacidad para proporcionar a los ciudadanos oportunidades de desarrollo cultural, profesional y humano. 

La tasa de empleo entre las mujeres y los trabajadores de más edad es particularmente baja. Para conseguir que cada vez sean más las personas que trabajan necesitamos nuevas formas de organización laboral, incentivos que permitan mantener a los trabajadores de más edad en sus puestos de trabajo y medidas que desincentiven a las empresas de deshacerse sencillamente de los trabajadores de más de cincuenta años. Por lo que se refiere a las mujeres, pedimos a los Estados miembros rezagados que introduzcan cambios profundos en sus estrategias de empleo. Deberían crear nuevos servicios y modernizar sus políticas para reconciliar la vida profesional y familiar, lo que debería sustentarse con reformas concretas en materia de asistencia social.

El nuevo contrato social debe incluir el derecho al aprendizaje a lo largo de toda la vida para todos y nuevos derechos para los trabajadores atípicos que fomenten un concepto positivo de flexibilidad. Sobre este último aspecto, es imperativo que el Consejo adopte la propuesta de directiva sobre las condiciones de trabajo de los trabajadores temporales y que tenga totalmente en cuenta las enmiendas aprobadas por el Parlamento en primera lectura.

La mejora de las condiciones de trabajo y del entorno laboral forma parte de este pensamiento más amplio, por lo que estamos luchando en favor de iniciativas legislativas de la UE sobre los nuevos riesgos para la salud y la seguridad en el trabajo (estrés, acoso, problemas óseomusculares, etc.).

También apoyamos elementos esenciales en la lucha contra la exclusión social y el dumping social: unos ingresos mínimos, un salario mínimo y una pensión mínima adecuados en cada Estado miembro.

La familia del PSE ha actuado como catalizadora de los esfuerzos destinados a incrementar la participación laboral y la cohesión social, en particular entre los trabajadores de más edad y los grupos vulnerables. En efecto, se debe en gran parte a los socialistas que la UE haya adoptado ya dos importantes directivas para luchar contra la discriminación racial en el empleo y en otros ámbitos como la formación y la educación, así como en el suministro y el acceso a bienes y servicios, incluida la vivienda, y para luchar contra la discriminación en el empleo y la formación por razones de religión y credo, minusvalía, edad y orientación sexual. Sin embargo, nuestro trabajo no termina aquí: se ha de prestar una atención especial a la transposición correcta y puntual de las directivas en cada uno de los Estados miembros de la UE.

En este contexto, también pedimos urgentemente una política común positiva de la UE en el ámbito de la  inmigración y la integración económica, social y política de los nacionales de terceros países. Debemos desviar el debate de los postulados de la derecha, que se centra en cuestiones de orden público y alarma social, y orientarlo hacia un debate que considere la inmigración como una importante oportunidad de reformar las futuras sociedades europeas.

Pedimos de nuevo un plan de acción de la UE para la economía social y el tercero sector, que pueden contribuir al desarrollo de servicios sociales específicos, ofrecer trabajo a aquellos que no desean o no pueden encontrar trabajo en la economía de mercado, y construir un sistema de solidaridad y cooperación social. A este respecto nos felicitamos de la adopción de un Estatuto de la Sociedad Cooperativa Europea.

Las economías de la UE están registrando una modernización en masa. Tenemos que controlar atentamente las repercusiones económicas, laborales y sociales de lo que se ha convertido en reestructuración y traslados habituales. Estas prácticas provocan con demasiada frecuencia la pérdida de puestos de trabajo y socavan la cohesión económica y social a nivel regional, lo que hace que los trabajadores y el público en general se sientan cada vez más descontentos. Estamos haciendo presión, además, en favor del refuerzo de los derechos individuales y colectivos de los trabajadores (en particular los incluidos en la Directiva  sobre los comites de impresa europeos) con objeto de hacer que las disposiciones al respecto y el calendario de información y consulta sean más estrictos para garantizar que puedan ser efectivos y puedan influir en  los procesos de reestructuración. Por lo que se refiere a la reestructuración y al traslado de las empresas, deseamos unos procedimientos eficaces de intervención de los trabajadores, sobre todo cuando las empresas en cuestión han recibido ayuda comunitaria y nacional.

Pero lo que necesitamos sobre todo es un enfoque horizontal real. La dimensión social debe tenerse en cuenta en todas las demás políticas de la UE, como por ejemplo la contratación pública, las medidas relacionadas con el mercado único, los servicios de interés general, la competencia y la política de fusiones.

Consideramos que uno de los derechos básicos del ciudadano es el acceso justo a unos servicios de calidad de interés general. Éste es el motivo por el que solicitamos una vez más la elaboración de una directiva marco sobre los servicios de interés general que dé expresión de manera jurídicamente vinculante a sus principales objetivos.

El método abierto de coordinación en el ámbito de la protección social ha demostrado ser un instrumento positivo para la formulación de políticas relacionadas con la exclusión social, las pensiones y la asistencia sanitaria (que han sido objeto de diferentes grados de cooperación hasta ahora) y puede permitir a los Estados miembros y a las regiones atajar colectivamente problemas comunes y organizar y financiar sus sistemas de protección social con arreglo a unos elevados principios y normas sociales, y todo ello en el respeto del principio de subsidiariedad. Hay que mantener en cooperación el empuje hacia unos indicadores y objetivos sociales comunes. Ello también evitará que los gobiernos nacionales utilicen a la UE como excusa para recortar arbitrariamente sus sistemas de protección social.

Para conseguir nuestra visión y aspiración de una Europa Social insistimos en la movilización de los agentes relevantes, incluidos las instituciones de la UE, los Parlamentos nacionales y los interlocutores sociales, con objeto de mejorar el diálogo social tanto a nivel comunitario como nacional, y la sociedad civil.

La integración de la Carta de Derechos Fundamentales en el Tratado, el reconocimiento de los valores y los objetivos sociales, el papel de los interlocutores sociales y del diálogo social, las medidas relativas a los servicios de interés general, son éxitos importantes de la Convención.  Nos opondremos con fuerza a toda tentativa de debilitamiento durante la CIG.  Sin embargo, insistimos en mejorar los instrumentos políticos que permitan su aplicación, ampliando el voto por mayoría cualificada a todos los ámbitos de la política social, y con el fin de proporcionar a la UE nuevas herramientas eficaces para una gobernanza económica y social que integre los principios de Lisboa en el Tratado.  

Éste es nuestro compromiso en favor de la Europa Social. 

�http://www.europa.eu.int/comm/eurostat/Public/datashop/print-catalogue/EN?catalogue=Eurostat&theme=3-Population%20and%20Social%20Conditions&product=KE-AG-02-001-__-C-EN
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